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coNVENto MoDtFtcAToR¡o DE AMPLtActÓN DE MoNTo No. LP/DGoDU/061/'t 6-cMl-1

coNVENto NúMERo:

FECIiA DE CO¡WENIO:

CONTRATO ORIGINAL:

oRGANo PoLf Trco ADMrNrsrRATtvo:

DrREccróN GENERAL:

DrREccróN:

CONTRATISTA:

oEScRrPcróN DE LA osRA:

LP/DGOOU/061/16-CMl-1.

31 DE OCTUBRE DE 20I6.

DELEGACTóN ÁLVARo oBREGóN

OBRAS Y DESARROLLO URBANO

TÉcNtcA

JM CONSTRUCTORA Y SUPERVISION. S,A. DE C.V.

TRABAJos DE coNsERvAclóN Y MANTENtMtENTo DE Los cENTRos
OE OESARROLLO COMUNITARIO UBICADOS EN LAS COLONIAS:
UNIDAO BELEN DE LAS FLORES, ZENON DELGADO, PUEBLO DE
SANTA FÉ, MoLtNo oE saNTo DoMtNGo Y LA coNcHlrA, DENTRo
OEL PER¡METRO OELEGACIONAL. ASI COMO TRABAJOS OE

REHABILITACION Y MANÍENIMIENTO EN LOS CENTROS
ItiTERAcl¡VOS UaICAoCS Eil LAS COLONIAS: LA JOYA, LOiIAS DE
cApuLA-LoMAs DE BEcERRA y MARTA G. DE GARciA Rurz, DENTRo
DEL PERIMEÍRO OELEGACIONAL.

coNVENro MoD¡FtcAToRro DE AMpL¡Ac¡óN oE MoNTo NúMERo Lp/DGoDU/061/t6-cMt-j, AL coNTRATo DE oBRA púBLrcA
A BASE DE pREcros uNrrARros poR uNtDAo DE coNcEpro DE TRABAJo TERMTNADo NúMERo Lp/ocoouro6i/i6, euE
TTENE poR oBJETo "TRABAJoS oE coNsERVACtóñ y MANTEN|MtENTo DE Los cENTRos DE DESARRoLLo coMUNtrARro
UBICADOS EN LAS COLONIAS: UNIDAD BELEN DE LAS FLORES, ZENON DELGADO, PUEBLO OE SANTA FÉ, MOLINO OE
SAI¡TO DOñiINGO Y LA CONCHI-|A, OENIRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. ASI COMO TRABAJOS DE REHABILITACION Y
MANTENIMIENTO EN LOS CENTROS INTERACT¡VOS UBICADOS EN LAS COLONIAS: LA JOYA LOMAS DE CAPULA, LOMAS DE
BECERRA y MAR|A G. oE GARciA RUtz, DENTRo DEL pERiMETRo DELEGACIoNAL", ouE CELEBRAN poR UNA PARTE "EL
óRGANo poúrco AoMrNrsrRATrvo EN ALvARo oBREGóN" REPRESENTADo EN ESTE Acro poR EL c. rNG. ABEL
GONZÁLEZ REYES, DIRECTOR GENERAL oE oBRAS Y DEsARRoLLo URBAi'Io EN ÁLVARO oBREGÓN Y POR I-A OTRA PARTE
LA EI4PRESA: JM CONSTRUCToRA Y SUPERVISION, S.A. DE C.v., REPRESENTADA POR EL(LA) C. MARIA lNEs zAvALA
MoREño, EN su cARÁcrER oE ADMrNtsrRAooR uNrco, A ourENES EN Lo sucEsrvo y PARA Los EFEcfos oEL PRESENTE
TNSTRUMENTo sE LES DENor\,4rNARÁ "EL óRGANo poLhco" y "EL coNTRATtsrA", RESPECTIVA¡¡ENTE, MrsMo ouE
FORMALIZAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANÍECEDENÍES, DECLARACIONES Y CI"AUSULAS:

ANTECEOENTES

cUARTo.- QUE EN LA CLAUSULA TERCERA DEL .CONTRATO PRINCIPAL", .EL ORGANO PO

pRrMERo.- euE coN FECHA 25 DE ocruBRE DE 2016, "EL óRGANo polinco" y "EL coNfRAT¡sfA', CELEBRARoN EL
coNTRATo oE oBRA púBLrcA A BASE oE pREctos uN¡TARtos poR UNIDAD DE coNcEpfo DE TRABAJo rERM¡NADo
NUMERO LP/DGoDU/061/16, cUYAs CARACTERISIcAS Y DEMÁS coNDIcIoNES CoNTRACTUALES SE ESTIPULARoN EN LAS
DEcLARAc¡oNEs y clÁusuLAS oEL crrADo TNSTRUMENIo JUR¡Drco, A ourEN EN Lo sucEsrvo y PARA EFEcros DE ESTE
coNVENIo sE LE DENoMTNARÁ "coNTRATo pRtñctpAL..

sEGuNoo.- euE EN LA cLÁusuLA pRt¡rERA DEL "cot¡TRATg pRtNctpAL", "EL óRGANo poLlTtco" y "EL coNTRATtsrA"
coNVrNtERoN ouE EL oBJETo DEL MlsMo, SERíA LLEVAR A cABo LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS coNstsfENTES EN
"TRABAJoS oE coNsERVActóN y MANTENTMTENTo oE Los cENTRos DE oESARRoLLo coMUNtrARto uBrcADos EN LAs
COLONIAS: UNIOAO BELEN DE LAS FLORES, ZENON OELGADO, PUEBLO DE SANTA FÉ, MOLINO DE SANTO DOMINGO Y LA
CONCHITA, OENTRO DEL PERIMETRO OELEGACIONAL ASI COMO fRABAJOS DE REHABILITAC¡ON Y MANTENIMIENTO EN
LOS CENTROS INTERACTIVOS UBICADOS EN LAS COLONIAS: LA JOYA, LOMAS DE CAPULA LOMAS DE BECERRA Y MÁ.RIA
G. DE GARcía RUr¿ oENTRo oEL pERiMETRo oELEGACToNAL.', HAsrA su rofAl TERMtNAcTóN, oBSERVANDo PARA ELLo
TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS Y NORMAT¡VAS QUE REGULAN DICHOS ACÍOS,

TERCERo.- euE EN LA cLÁusuLA SEGUNDA oEL .coNTRATo pRlNctpAL". "EL óRGANo poúrco" y "EL coNTRATtsrA"
co¡{vtNIERoN EL ¡/oNTo PARA LA EJEcuclóN DE Los TRABAJoS oE $2,s38,001.1s (Dos MtLLoNES NovEc¡ENTos rREtNfA
y ocrio MrL uN pEsos 15/too M.N.) MÁs LA cANTtoAD oE s47o,o8o.i8 (cuATRoctENTos SETENTA M¡L ooHENTA PEsos
,I8/1()O M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO, CANNDADES QUE SUMADAS OAN UN IMPORTE
TOTAL DE 93,408,08.r.33 (TRES MTLLONES CUATROCTENTOS OCHO MrL OCHENTA Y UN PESOS 33/100 M.N.), DE
coNFoRMtDAD coN EL'cATALoGo DE coNcEpros, UN|DADES DE MEDtcróN, CANT|DADES oE TRABAJo y pREClos
UNITARIOS' PACTADOS,

1t5

CO" Y 'EL CONTRATISTA"

LP/DGODU,/061/16.

\
\



mi CD lvoro
bregón

cruDAD oE MÉxrco

A Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras Y

Desanollo Urbano

coNVENro MoDtFlcAToRro De aNpuaclóru DE Mot'¡To No. LP/DGoDU/06'l/16-cMl-1

coNVlNtERoN euE EL pERtoDo DE EJEcucróN DE Los tRABAJos, SERIA coN FECHA DE lNlcto DE Los TRABAJoS EL o¡A
26 DE oCTUBRE DE 2016 Y FECHA oE TERMINAoIÓN DE LoS MISMoS EL DiA 29 DE DICIEIiBRE DE 2016, CON UN PLAZO DE

EJECUCIÓN OE 65 DIAS NATTJRALES, DE CONFORMIDAD CON LOS'PROGRAMAS CALENDARTZADOS CON CANT¡DAOES Y

MoNTos DE LA EJEcucróN oE Los TRABAJoS' pACTADos.

eutNTo.. euE EN LA cLAusuLA ocrAVA DEL "coNTRAfo pRrñctpAL', "EL óRGANo poLinco" Y "EL coNTRATtsrA"
coN¡VINIERoN QUE LAS MoDIFICACIoNES EN ¡iloNTo Y PLAZO POR RAZONES FUNOADAS Y EXPLICITAS SE PODRhN LLEVAR
A cABo MEoIANTE cotlvENtos. TAL coMo Lo otspoNE EL ART¡cuLo s6 DE LA LEy DE oBRAs púBLlcAS oEL DtsrRlro
FEDERAL,

sEXTo.- euE pREVro ESTUDTo y ANÁLrsrs EFEcruADo poR tA RESTDENCIA DE oBRA A cARGo DEL JEFE DE UNTDAD
DEPARTAMENTAL oE MANTEN|MTENTo y coNsERVAcróN DE EscuELAs y EDtFtctos púBltcos ADScRtro A LA
cooRDtNAC¡óN DE osRAs E tNFRAESfRUCTURA pERTENEcTENTE A LA DrREcctóN DE oBRAs DE LA DrREccróN GENERAL
DE oBRAs y oESARRoLLo URBANo DE'EL óRGANo pol¡rco", orcrAMrNó tA NECESTDAD oE REAUZAR voLt ¡TENES
EXCEDENTES Y CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS. OERIVAOO DE ELLO AMPLIAR EL MONTO OEL CONTRATO EN LA CANTIOAO
DE $93,781.¿1 (NOVENTA Y TRES MrL SETECTEñTOS OCHE¡{rA Y UN PESOS 41/r00 M.N.}, MAS LA CANTIDAD OE §15,005.03
(QUINCE MIL CINCO PESOS O3'1OO M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIOADES QUE
SUMADAS DAN UN l¡/PORTE TOfAL DE $108,786.¿14 (CtENTO OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 44/100 M.N.),
OUE REPRESENTA UN INCREMENTO PORCENTUAL DEL 3.19% DEL MONTO DEL "CONTRATO PRNOPAL" Y COMO
coNSEcuENcrA MoDrFtcAR LA cLAusuLA SEGUNoA oEL "ccNTRATo pRrNcrpAL". poR LAS |NC¡DENCTAS ocuRRroAS
DURANTE LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS euÉ sE ACREDTTAN EN EL DTCTAMEN fÉcNrco oE FECHA 28 DE ocrueRE oE
2oi6 ouE JUSTTF¡CA rA AMpLrAcróN DE MoNfo oEL "coNTRATo pRrNcrpAL", s¡TUAcróN poR LA euE MEDTANTE oFlcto
NúMERo DAo/DGoDU/Do/couuDMcEEp/ggz2or6 DE FEoHA 2g DE ocruBRE DE 2016, sE soltctrAA LA otREcctóN TÉcNrcA
ADSCRITA A LA DrREcctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DE "EL óRGANo poL¡Trco", LA FoRMALTZACTóN
oEL cowENro MootFtcAroRro oE AMpLrAcróN oE MoNTo AL "coNTRATo pRrNctpAL".

OECLARACION€S

pRIMERA.- "EL óRGANo polinco" DECLARA

ouE Es uN óRGANo poLlTrco ADt\¡rNrsTRATtvo DE LA ADr\,rrNrsrRAcróN púBLrcA oEL orsrRrro FEDERAL, coN
AUToNoMfA FUNCToNAL EN AccroNEs DE GoBrERNo, coNFoRME A Lo otspuEsro poR Los ARTIcuLos 122,
APARTAoo c, SASE TERCERA, FRAccróN r¡ DE LA coNsTrructóN poL¡rcA DE Los ESTADoS uNrDoS MExrcANos;
ARTfcuLos 1, 12 FRAccróN u, 87 pÁRRAFo pRrMERo y rERcERo, 104, ios y 't17 DEL EsrATUro DE GoBTERNo DEL
orsrRrro FEoERAq ARTlcuLos r, 2,3 FRACCIóN t,5. io FRACCIóN t, 11 PARRAFoS pRtMERo y SEGUNDo,36, 37,
38, 39 FRACCIÓN XLV, OE LA LEY ORGAN¡CA DE LA ADI\¡IN¡STRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y 1, 2. 3
FRAccróN lll, .y r2o, 121,122 Bls FRACC|óN I tNctso D, 131 FRAcctóN v DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA
ADMINISTRÁCION PUBLICA DEL DISTRITO FEOERAL

ouE MARiA ANToNIETA HTDALGo roRREs. FUE ELEcTA poR suFRAGto EFEclvo coMo JEFE DELEGACToNAL EN
ALVARo oBREGóN, coNTANDo coN su coNSTANCtA DE MAyoRh oE FECHA il DE JUNto DE 2015, poR EL
lNSTlruTo ELEcfoRAL DEL DtsTRrro FEDERAL, eutEN pRorESró EL cARGo EL olA 01 oE ocruBRE DE 20ls ANTE
LA VII LEG¡SLATURA DE TA ASAMBLEA DEL oISTRITo FEDERAL, EN TERMINoS DE Lo ESTABLECIDo EN LoS
ARficuLoS 105, i06 y 't17 DEL ESTATUTo DE GoBtERNo oEL DrsfR¡fo FEoERAL y CUENTA coN ATRlBUctoNEs oE
CoNFoRMTDAD coN EL ARTICULo 39 FRAccróN xLV DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLlcA DEL
DISTRITO FEDERAL; Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL
suFrcrENTE PARA LA CELEBRACTóN DE Acros JURiDtcos.

LA C. JEFA DELEGACIONAL OELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONOEN EN EL EJERCICIO DE SUS
ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR. OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, COI.¡VENIOS Y DEMAS ACTOS
JURlDrcos DE cARÁcrER AoM¡NrsrRATryo o DE cuALeurER orRA INDoLE DENTRo oEL AMBrro DE su
COMPETENCIA. NECESARIOS PARA EL EJERCIC¡O DE SUS FUNC¡ONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES
ADM|NISTRAT|VAS euE LE ESTÉN ADScRrrAs, oE CoNFoRMTDAD coN EL ARTicuLo 39 FRACCTóN xLV DE LA LEy
oRGANtcA DE LA AD¡,trNrsrRAcróN puBL¡cA DEL olsrRlfo FEDERAL.

EL tNG. ABEL GoNzÁLEz REyEs, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD coN EL NoMBRAMIENTo ExpEDtDo A su FAVoR EL
rB DE ENERo DE 2016, coMo orREcroR GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo EN ÁLVARo oBREGoN.

ouE A TRAVES oEL "AcuERDo poR EL ouE EL JEFE DELEGACIoNAL DELEGA EN EL ADM¡NtsfRAooR uNlco oE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LAS SIGUIENÍES FACULTADES: PRIMERA. OE FIRMAR Y AUTORIZAR TODOS
AeuELLos Acros DERrvADos oE LAS ATRTBUCToNES EN LEy, EN MATERTA DE LrclrACtóN púBLtcA, As¡ coMo EN LA
REALIZACTóN DE oBRA púBLtcA. y EN Los MEoros DE oEFENSA E rMpucNActóN REFERENTE A ÉsrAs; y SEGUNDA
DE suscRrBlR. supERVrsAR y ñ¡runR el cu¡¡pr-rMrENTo DE Los coNTRATos y com/ENtos ouE poR RAZóN DE
SU COMPETENCIA TENGAN OUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CORRESPONDIENÍES A
EsrE óRGANo pollnco - ADMrNtsrRATrvo. y Los Acros DERrvADos DE Los MtsMos LICADO ET. NLIFVE DE

a.

c.

D

--¿: --'



iffii CDfnti'i A lvoro
bregón

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano
ctuDAD DE HÉxlco

coNVENro MootFtcAToRto DE AMpultcró¡¡ oe uo¡t¡o No. LP/DGoou/o6t/16-cMl-1

ocruBRE DE Dos MrL outNcE, EN LA GAcETA oFrcrAL oEL DrsrRtro FEDER¡I-. ¡rúMeÉo rsa oE LA DÉcrMA ocrAVA
ÉPocA.

ouE A tA FECHA sE HA D¡crA¡aNADo LA NECES|DAD DE REALTZAR VoLúMENES EXoEDENTES Y coNcEPTos
EXTRAORDINARIOS DERIVAOO OE ELLO AMPLIAR EL MONTO OEL CONTRATO EN LA CANTIOAD DE §93,781.41
(NOVENTA Y fRES MtL SETECIENfOS OCHENTA Y UN PESOS ¡ltlr00 M.N.), MAS LA CANTIDAD DE $15,005.03 (OUINCE
MIL CTNCO PESOS O3'IOO M.N.) OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO. CANTIDADES QUE SUMADAS
DAN UN IMPORTE TOTAL DE $108,786.44 (ctENTo OcHO MIL SETECIENÍOS OCHENTA Y SEtS PESOS ,l,l/100 M.N.), OUE
REPRESENTA UN INCREMENTO PORCENTUAL DEL 3.I9% DEL MONTO DEL "CO}¡TRATO PRINCIPAL" Y COI\¡O
coNSEcUENcIA MoDIFICAR LA CLAUSUIA SEGUNDA DEL "coNTRATo PRINC¡PAL", EN VIRTUO DE LAS CAUSAS,
RAZONES Y CONSTDERACIONES VERTIDAS EN EL DICTAMEN TECNICO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2016, QUE
JUSIFtcA LA AMpLtAcróN DE MoNTo DEL "coNTRATo pRrNcrpaL".

G. euÉ EL PRESENTE coNVENto MootFtcAToRro DE AMpLrAcróN DE MoNTo. EsrÁ REGULADo poR Los ARTicuLos 56
cuARTo pÁRRAFo oE LA LEy DE oBRAS púBLrcAs DEL olsrRtro FEDERAL: AS¡ coMo. cLAusuLA SEGUNDA y
ocrAVA, DEL "coNTRATo pRtNctpAL" coNDrc,óN poR LA ouE "EL óRGANo poúTrco", poR RA2oNES FUNDADAS
y ExplicrrAs, poDRA MootFlcAR EL MoNTo DEL coNTRATo DE oBRA púBLtcA A BASE DE pREctos uNITARtos poR
UNTDAD oE coNcEPIo DE TRABAJo TERMINADo NÚMERo LP/oGoDU/o6I/16 oE FECHA 25 DE oCTUBRE DE 2016,
srEMPRE y cuANDo ÉsrE No rMpLtouE vARtAcróN susrANcrAl AL pRoyEcro oRrcrNAL. MEDTANTE EL PRESENTE
coNVENro DE AMpLrAcróN DE Mo¡fro. poR sER NECESARTo PARA LA coNcLUsróN DE Los rRABAJos.

SEGUNDA". "EL CONTRAT1STA'' DECLARA:

OUE SU REPRESENTANIE ACREOITA SU PERSONALIDAO Y FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
TNSTRUMENTo EN TERMTNoS DE LA polrzA NUMERo 2,4s3, DE FECHA 02 oE Acosro DE 2ooÍ, oToRGADA ANfE LA
FE DEL LICENCIADO ALFONSO JAVIER MEJIA CALDERON, CORREDOR PUBLICO NUMERO 63, CON SEDE EN MEXICO,
DISTRITO FEDERAL Y DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE LAS MISMAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS.

euE poR RAZoNES FUNoADAS y ExplíclrAs MENCToNADAS EN EL tNctso "F" DE tA oEcLARAcróN oE "EL óRGANo
poL¡nco", REcoNocE y AcEprA LA NECES¡oAD DE REALTZAR VoLúMENES EXCEDENTESY coNcEplos
EXTRAOROINARIOS Y AMPLIAR EL MONTO DEL CONfRATO EN UN 3.19% DEL IMPORTE DEL "CONTRATO PRINCIPAL",
MoDtFrcANDo EL MoNTo oRTGINALMENTE pAcrADo PARA LA EJECUCTóN DE Los TRABAJqS y coMo
coNsEcuENcrA MoDrFtcAR LA cLAusuLA SEGUNDA DEL "coNTRATo pRlNctpAL", euE sE MoDtFrcA poR EFEcros
DEL PRESENTE INSTRUMENTo JURfDtco. EN LA FoR[rA y rÉRMrNos euE sE ESTTPULA EN sus cLAusuLAs, PARA
sAT¡sFAcER LAS NEcesroaoes oe "el óRGANo poliT¡co".

ouE coNocE EL ALCANCE DE LA MootFIcActóN DESCR|TA EN EL tNcrso "F" DE LA DEcLARActóN DE "EL óRGANo
poLhco", y EsrA DE AcuERoo EN CELEBRAR EL PRESENTE co¡MENto MoDrFrcAToRto oE. AMpLrAcróN DE
MoNfo. EN LA FoRMA y fÉRMrNos euE sE EsrpuLAN EN sus clÁusurAS, yA ouE T|ENE LA cApAcrDAD JURíDrL'A,
orspoNE DE LA oRGANtzActóN, ELEMENToS TECNtcos y FtNANCtERos suF¡ctENTES PARA cuMpLtR coN ELLAS.

TERCERA.. "LAS PARTES'' DECLARAN:

A. QUE EN ESTE ACTO, RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y FACULTADES CON LAS OUE CELEBRARON EL
'coNfRATo pRrNcrpAL", LAS CUALES No LES HAN stDo REVoCADAS. REsrRrNGrDAs Nr MoDrFrcADAs EN TÉRMlNo
ALGUNO-

B. QUE EN ESTE ACTO, REPRODUCEN Y RATIFICAN EN TODOS Y CADA UNA DE SUS PARTES LO MANIFESTADO EN EL
cApfTULo DE "oEcLARActcNEs' euE sE INSERTARoN EN EL 'ccNTRATo pRiNctpAL", TooA vEz QUE LAS
MANtFESTActoNES vERTtDAS Asl coMo sus oATos cENERALES y EspEclFlcos No HAN cAMBtAoo.

I
c. euE EN ESTE'Acro sE REcoNocEN MUTUAMENfE y RECIPRooAMENTE LA PERSoNALIDAD y FACULfADES ouE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL CON LA CUAL COMPARECEN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO. PARA
TOOOS LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.

QUE LoS DocUMENToS QUE JUSTIFICAN ll CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CO¡¡VENIO MOD¡FICATORIO DE
AMPLIACIÓN DE MoNTo. sE TIENEN REPRoDUCIDoS EN ESIE APARTADO COMO SI A LA LETRA SE INSERTASEN Y
FoRMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENIE INSTRUMENTo JURiDICO E INCORPORADOS AL .CONTRATO

PRINCIPAL" Y POR LO TANTO OBLIGATORIO PARA LAS PARTES, MISMOS OUE CONSISTEN EN:

t. otcrAMEN TÉcNtco coN sus ANExos DE FECHA 28 DE ocruBRE DE 20i8, euE JUSTIFICA LA AMPuActóN DE

MONTO DEL "CONTRATO PRINCIPAL" ORIGINALMENTE PACÍADO, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA
RESTDENCTA DE oBRA DE "EL óRGANo poLlnco".

E. euE MANTFIESTAN BAJo PRoTESTA DE DEcrR VERDAD ouE EN LA CELEBRACIóN

C.

D

L PRESENTE COM/ENIO,
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EXISNÓ DOLO, LESIÓN. NI MALA FE Y QUE SE FORMAUZA DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL

PRESENTE ¡ru§Tnu¡¡eÑTo, ES oEcIR, No SE VIo INFLUENCIADA POR NINGÚN VICIO O ERROR QUE PUDIERE

NULIFICARLO EN TODO O EN PARTE.

EXPUESTO LO ANTERIOR. LAS PARTES ACUERDAN EL PRESENTE COI.{VENIO DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN

EL ARfIcULo 56 DE LA LEY DE oBRAs PÚELICAS DEL DISTRITo FEDERAL, DEMÁS NORIVAS Y DISPOSICIONES LEGALES OUE

LE SEAN APLICABLES. EN Los rÉRMrNos y coNDfctoNEs EN LAs StGUIENTESI

CLÁUSULAS

"EL ÓRGANo PoLITIco" Y "EL coNTRA.IlsTA", CoNVIENEN oUE EL oBJETo DEL PRESENTE CONVENIO CONSISTE EN
MoDIFIoAR LA CLÁUSULA SEGUNDA oRIGINALMENTE PACTADA EN EL "GONTRAÍO PRINCIPAL", SIN AFECTAR tAS
coNDrcroNES ouE sE REFTEREN A LA NATURALEZA y cARACrERfsIcAs ESENC|ALES DE Los rRABAJos, EN VIRTUD DE
LAS CAUSAS GENÉR|cAS, RAzoNES y coNSTDERActoNES VERTIDAS EN EL otcrAMEN TECNrco DE FECHA 28 DE ocruBRE
DE 20i6, euE JUST¡FrcA LA AMpLrAcróN oE t\¡oNfo DEL "coNTRAfo pRtNctpAL, ouE coNsrsrE EN REALIZAR voLti¡,lENES
EXCEDENTES Y CONCEPÍOS EXÍRAOROINARIOS OERIVADO DE ELLO AMPLIAR EL MONTO DEL CONTRATO EN [A CANTIDAD
DE 593,781.,11 (NOVENTA Y ÍRES MIL SETECIENÍOS OCHEMTA Y UN PESOS ,*l/100 M.N.), MAS LA CANTIDAD DE t'15,005.03
(QUINCE MIL CINCO PESOS O3/1OO M.N.) OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CA¡{I¡DADES QUE
SUtolAOAS DAN UN ,¡úPORTE ÍOTAL DE §í04,746.44 (clENTO OCHO &i¡L SETEC|EiITOS OCHE}¡TA Y SEIS PESOS 44/100|\,!.tt.),
OUE REPRESENTA UN INCREMENTO PORCENTUAL DEL 3.I9% DEL MO$ÍTO O€L'COT'¡TRATO PRINCIPA".

SEGUNDA- ¡/lONTO

'EL óRGANo pol¡T|co" y "EL coNTRATtsrA", coNvrENEN EN AMPLTAR EL MoNTo DE Los TRABAJoS pAcrADo EN LA
cGusuLA SEGUNDA DEL "coNTRATo pRtNctpAL", EN LA CANT¡DAD DE VoLúMENES EXCEDENTES y coNcEpros
EXTRAOROINARIOS DERIVADO DE ELLO AMPLIAR EL MONTO DEL CONTRATO EN LA CAt¡-flDAD DE $93,781.41 (NOVENTA Y
TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 41/100 M.N.), MAS tA CANTTDAD OE §15,005.03 (OU|NCE MtL C|NCO PESOS
O3T.iOO M.T{) OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AI VALOR AGREGADO, CANÍIDADES OUE SUMADAS OAN UN IMPORTE IOTAL
OE $'108,786.4,1 (CIENTO OCHO MIL SETECIENfOS OCHENTA Y SEIS PESOS ,Mrt00 M.N.), QUE REPRESENTA UN INCREMENTO
PoRCENTUAL DEL 3.19% DEL MoNTo DEL "cor.rTRATo pRlNcrpal-". EL iMpoRTE DE Drcr-rA A,rpuAcróN QUEDA DEBTDAMENTE
SOPORTADO CON EL PRESUPI.ESTo oE Los TRABAIoS oUE sE REqLzqRAN. LoS CUALES soN NECESARIoS PARA Lq
cor{clustóN DE Los ÍRABA^JG.

EL rMpoRrE ouE sE AMpLh sE SUMARÁ AL pRESUpuEsro DE Los TRABAJoS oRTGINALMENTE coNTRcrADos poR uN lMpoRrE
TorAL DE $2,938,00r.1s (Dos MTLLoNES NovEcrENTos TRETNTA y ocHo MrL uN pEsos rs/1oo M.N.) MÁs LA CANTT0AD DE
$470,080.18 (CUATROCTENTOS SETENTA MrL OCHENTA PESOS 18/100 M.N.) OUE CORRESPONDE AL TMPUESTO AL VALOR
AGREGA.OO, CANTIDAOES QUE SUMADAS OAN UN IMPORTE TOTAL OE 53,408,08I.33 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS
ocHo MtL oCHENTA Y UN PESOS 33'100 M.N.), CON "CONCEPTOS, UN¡DAOES DE MED|CION, GANTTOADES, PRECIOS
UNIfARIOS E ¡MPoRTES" DE LoS SRABAJoS oE coNSERvAcIÓN Y MANTENIMIENTo oE LOS CENTROS DE DESARROLLO
COi¡UNITARIO UBICADOS EN LAS COLONIAS: UNIO¡,O BELEN DE LAS FLORES, ZENON DELGAOO, PUEBLO DE SANTA FÉ,
MOLINO DE SANTO DOMINGO Y LA CONCHITA" OENTRO DEL PERIMETRO OELEGACIOÑAL. ASI COMO TRABAJOS DE
REHAATLITAC¡ON Y MANTENIMIENTO EN LOS CENTROS INTERACfIVOS UBICAOOS EN LAS COLONIAS: LA JOYA, LOMAS OE
cApuLA, LoMAs DE BECERRA y MAR¡A G. oE GARCíA RUtz, oENTRo DEL PERíMETRo DELEGACToNAL", DEB¡DAMENTE
AUToRtzADo poR .EL óRGANo poliT¡co..

DE AcuERDo coN Lo ANTER|oR, EL RESULTADo DE LA suMA DEL MoNTo DEL 'coNTRATo pRtNctpAL" MÁs EL MoNTo oEL
CONVENIO, ASCIENDE AL MONTO TOTAL DE §3,03I,782.56 (TRES MILLONES TRETNTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
Dos pEsos s6/roo M.N.), MÁs rA CANTTDAD DE $48s,085.21 (cuATRoctENTos oCHENTA y crNco MrL oCHENTA Y clNco
PESOS 2111OO M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPUESTOAL VALOR AGREGADO. CANTIDADES OUE SUMAOAS DAN UN IMPORTE
TOTAL DE §3,516,86?.77 ([RES MTLLONES OUTNTENTOS OtEC|SEIS MtL OCHOCTENTOS SESENTA Y SIETE PESOS r//r0O M-N.).

TERcERA.- GARANÍAs.

"EL coNTRATlsrA", sE oBLrcA A MANTENER vTGENIES y AMpLTAR LAS GARANTiAS oToRGADAS A "EL óRcANo PoLiTtco"
RESPECTO A LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL 'CONTRATO PRINCIPAL".

cuARTA.- TNALTERAB|LtDAD DE LAS DEMÁs clÁusuLAs oEL coNTRATo oRtctNAL.

"EL óRGANo poLiTtco" y "EL coNTRATrsrA", coNVTENEN y EsrÁN coNFoRMES
CoNSTITIJYE NoVACIÓN ALGUNA AL .CoNTRATo PRINoIPAL" POR LO QUE A EXCE

EN OUE EL PRESENTE INSTRUMENTO NO
PcIÓN A Lo EXPRESAMENTE ESfIP

EN EL PRESENTE coNVENIo ouE sE MoorFtcA, LAS oEMÁs CLAUSULAS euE TNTEG
PRINcIPAT, sUBS¡STEN Y REGIRAN coÑ ToDA SU FUERzA Y ALCANCE LEGAL.

ULAOO
rR.Ata

\¡,

\1\4t5

Y COÑFORMAN EL 'CON

!
PRIMERA- OBJETO CONVENIO.
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Delegación Álvaro Obregón
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cruDAD oE ¡!Éxlco

coNVENto MoDtFtcAToRto De nupllAc¡ót'l oe MoNTo No. LP/DGoDU/061/16-cMl-l

eurNTA. JURrsDrcctóN y NATURALEZA. DEL coNvENto.

PARA LA tNfERpRETACtóN y cuMpLrMtENTo DEL PRESENTE coNVENro. ASi coMo PARA ToDo AouELLo QUE No sE
ENCUENTRE ExPRESAMENTE ESTIPULAoo EN EL MISMo. LAs PARTES ESTÁN CONFORMES EN SUJEfARSE A LO PACTADO

EN EL "CONTRATO PRINC'PAL" Y OUE NO CONTRAVENGA LO OISPUESfO EN ESTE INSIRUMENTO.

LEioo EL PRESENTE coNVENIo DE AMPLIACIÓN DE MoÑTo Y, ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO. ALCANCE Y
FUERZA LEGAL Y OBL¡GACIONES QUE POR VIRTUD DE ESTE ADQUIEREN. LO ÉlRl\,'lAN DE ONFORMIDAD AL CALCE Y AL
|\¡ARGEN EN LA cruDAo DE MÉxrco, orsrRrro FEDERAL, A Los 31 o¡AS DEL MEs DE ocru 0E 20,16

POR EL " OP c INISTRATIVO" POR NTRA STA"

MORENO
G ERAL OBRAS Y OESARROLLO ADMI TRADOR UNICO

o

LAS FIRMAS QUE ANTE oEN coRREspoNDEN AL coNVENto MoD¡FtcAToRro DE A¡r¡pLtAcróN oE MoNTo NúMERo
Lp/DGoDU/061/r6.cMt-r, coRRESpoNotENTE AL coNTRATo oE oBRA púBLtcA A BASE DE pREcros uNrrARros poR
UNTDAD DE coNcEpro oE TRABAJo rERMtNAoo NúMERo Lp/DGoDU/061/i6, coNstsTENTE ENr "TRABAJoS oE
coNsERvAcróN y MANTENTMIENTo oE Los cENTRos DE DEsARRoLLo coMUNtrARto uBtcAoos EN LAS coloNrAs:
UNIDAD BELEN DE LAs FLoREs, zENoN DELGADo, puEBLo DE SANTA FÉ, MoLtNo oE sANTo DoMtNGo y LA coNcHrfA,
DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL ASI COMO TRABAJOS DE REHAB¡LITACION Y MANTENIM¡ENTO EN LOS CENTROS
INTERACI¡VOS UBICADOS EN LAS COLONIAS: LA JOYA, LOMAS DE CAPULA, LOMAS DE BECERRA Y MARIA G. OE GARCIA
RUtz, oENTRo oEL pERíMETRo oELEGAC|oNAL".
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